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DE LA PROVINCIA. DE MADRID 

A D V E R T B N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en IOSBOLET^BS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por c u y o conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839 . ) . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

Pecios DE SCSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscríciones en Madrid en ¡as oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta ál Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto I»f 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluye el proyecto de ley de presu
puestos del Estado para el año cconó-
mico de 1870-71. 

Has^s á que deberán sujetarse los Ayuntamien
tos y Diputaciones para la exacción del impues

to personal. 

Base 1." El impuesto personal con t i 
nuará exigiéndose con sujeción á las ba 
ses aprobadas por la ley del presupuesto 
de ingresos de 1.° do julio de 1869 y á 
las reglas establecidas ca la instrucción 
de 10 de agosto siguiente; pero se decla
ran esceptuados del mismo impuesto los 
haberes que procedan: 

l . f De rentas ó alquileres de toda 
clase de propiedados inmuebles, réditos 
de censos impuestos sobre las mismas, y 
del cultivo y la ganadería. 

2.* De las utilidades que se obtengan 
por cualquiera profesión 6 industria s u 
jetas á la contribución industrial y de 
comercio. 

3.° De los intereses de la Deuda pú 
blica española y de los sueldos, haberes 
y pensiones que por cualquiera concepto 
se perciban del Estado. 

Base 2 * En las declaraciones juradas 
que deben presentar los contribuyentes, 
en la forma prevenida por el artículo 25 
de la instrucción de 10 de agosto citada» 
no se comprenderán los haberes de que 
trata la base anterior. 

Base 3 . ' Se autoriza al Gobierno para 
dictar las disposiciones necesarias para 
la ejecución de están bases en armonía 
con las demás que comprende la ley de 
presupuestos. 

Madrid 29 de octubre de 1869.—El Mi
nistro de Hacienda, Constantino de Ar-
danáz. 
Bases ¡í que deberán someterse los Ayuntamien
tos y Diputaciones para usar de la "facultad de 
imponer arbitrios destinando sus productos á 

cubrir las obligaciones municipales y 
provinciales. 

Base 1 . a En las capitales de provin
cia podrán imponerse arbitrios sobre las 
especies incluidas en la tarifa primera 
que se acompaña, y en las demás pobla
ciones sobre las que comprende la tarifa 
segunda. 

Base 2.* Asi para los Ayuntamientos 
como para las Diputaciones, será obliga
toria la publicación en el Boletín Oficial 
del cupo de sos respectivos presupuesto 

que dvba cubrirse con los arbitrios. Las 
Diputaciones publicarán al propio tiempo 
el repartimiento do s u s respectivos cupos 
entre los pueblos do b) provincia, que 
dando desde lu^go y sin mas H V Í S O á c a r 
go do I03 Ayuntamientos el bánef efecti
va la santidad qu*! en dicho repart imien
to so les ten.» le, asi como c! entregarla 
por trimestres voneidos y sin descuento 
alguno en la Depositaría do fondos p ro 
vinciales. 

Baso 3.* Tan luego como fueren co
nocidos ambos cupos, el provincial y ol 
municipal, los Ayuntamientos s e asocia
rán con doble número de contribuyen -
tes que representen todas 1 i s clases, y 
por mayoría de votos acordarán: 

1.° Si han do imponerse arbitrios so 
bre todas ó solamente sobre algunas do 
las especies coto prendidas en la tarifa 
correspondiente, determinando las que 
hayan de sujetarse á gravamen y las 
que deban quedar libros, cuyo beneficio 
recaerá en primer término sobre los g a 
nados que se destinen al abasto de carnes. 

2.° La unidad de peso 6 cuento que 
constituya el tip > <5 base de exacción, y 
que habrá de sor la misma que con rela
ción á cada especie se halla designada 
en las tarifas. 

3.° El tanto de íós arbitrio?, 6 sea la 
imposición qne se haga sobre la espresa
da unidad; en el concepto de que el g r a 
vamen podrá h a c r s e menor, pero nunca 
mayor que el que las respectivas especies 
tienen marcado on la tarifa y clase de 
ella correspondientes á la población. 
- 4.° El consumo anual que prudencial-

mente se calcule de cada una do las e s 
pecies gravadas. 

Y 5.° Los productos parciales y t o t a 
les de los arbitrios, deducidos por los m i s 
mos datos espresados. 

Base 4 . a Los Ayuntamientos y sos 
asociados elegirán uno ó mas medios para 
hacer efectivo el importe de los copos, y 
un 5 por 100 mas para cubrir part idas 
fallidas y los gastos que so causen. La 
elección recaerá precisamente sobre t o 
dos 6 algunos de los medios siguientes: 

1.° Ajustes colectivos por cantidad 
anual alzada con los cosecheros, fabri
cantes, almacenistas, traficantes y espe
culadores en las respectivas especies, en 
equivalencia de los arbitrios impuestos 
sobre el consumo de las de sus cosechas, 
fabricación, acopio ó tráfico. Estos ajus
tes se verificarán siempre con la precisa 
condición de que no podrán impedirse la 

libre introducción y venta de las e s 
pecies procedentes de otros pontos. . 

2.° El establecimiento de arbitrios 
mínimas 6 módicos en el solo caso de que 
lo solicite la mayoría de los cosecheros, 
fabricantes, almacenistas, traficantes y 
especuladores, que en vez de imponerse 
sobre los consumos se exijan sobro la t o 
talidad de las especies que permanezcan 
dentro del distrito municipal después de 
trascurrir cnaronta y ocho horas, conta
das desde que hubieren sido introducidas 
en ol mismo. 

3.° La recaudación por adminis t ra
ción municipal. 

Y 4.° E l arriendo. 
Base 5 . ' Los arriendos se verificarán 

siempre en pública subasta, anunciándo
la en el Boletín Oficial de la provincia y 
en la localidad por medio de edictos con 
diez dias.de antelación. 

En los anuncios FQ espresará el núme
ro de habitantes del distrito municipal 
según el ú'tirao censo oficial, el arbitrio 
ó gravamen impuesto á cada especie, el 
consumo anual que ae les suponga, la 
unidad ó tipo de exacción, ol producto 
que de estos mismo3 datoi se deduzca, el 
precio tipo que haya de servir para la 
licitación y el tiempo que deba dorar el 
contrato. 

El pliego de condiciones para el arr ion-
do estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento á disposición de c u a n 
tos deseen examinarlo, lo cual se espre
sará también en los anuncios. 

La subasta versará sobre el derecho 
señalado á cada artículo, y se adjudicará 
al licitador que ofrez.ca cubrir el copo con 
menor gravamen de las especies. 

Si en la primera subasta no se realizare 
el arriendo, el Ayuntamiento y sus aso
ciados acordarán, si les parece oportuno, 
que se anuucie y celebro la segunda bajo 
el mismo tipo que la primera; y dado 
que ni aun así se lograse, podrán de te r 
minar que se anuncien y celebren las 
demás que juzguen convenientes, r e b a 
jando sus tipos on cuanto estimen nece 
sario. 

Base 6." fin los contratos de arriendo 
se obligarán los Ayuntamientos apres ta r 
á los arrendatarios el debido auxilio para 
verificar la recaudación con arreglo á las 
leyes. 

Base 7 / Las exacciones escesivas que 
acusen mala fe", y las defraudaciones 
frustradas que ocasionen aprehensión de 
especies, se someterán al fallo de un J u 

rado compuesto del Alcalde, que será el 
Presidente con voto, y de diez vecinos 
designados por suerte. 

El Jurado, después de oír al acusador> 
al acusado y á los testigos que por una 
y otra parte podrán presentaras, reso l 
verá lo que estimo po- conveniente , a l 
tenor de lo qae prescriban ias disposicio
nes penales vigentes. Sas fallos serán 
escritos y razonados, y de ellos podrán 
apelar las partes dentro precisamente del 
término de ocho dias, contados desdo e l 
de su notificación inclusive, ante la D i 
putación provincial, cuyo fallo será defi
nitivo. 

Base 8.* Se exime á los Representan
tes de naciones extranjeras de p a g a r l o s 
arbitrios que se establezcan, cualquiera 
que sea la forma de recaudación, por las 
especies similares qne iutroduzcan del 
extranjero para el consumo do sos casas . 

Base 9 . a El Alcalde dará cuenta j u s 
tificada al Ayuntamiento y asociados de 
la inversión del 5 por 100 destinado á c u 
brir partidas fallidas y gas tos , cuya 
cuenta será censura la y aprobada en el 
mas breve plazo posible. 

Base 10. Queda autorizado el Minis
tro de Hacienda para dictar las disposi
ciones reglamentarias que sean condu
centes á la mejor inteligencia y mas fá 
cil cumplimiento de cuanto se establece 
en las bases anteriores. 

Madrid 29 de o-.tubre de 1869.—El 
Ministro de Hacienda, Constantino de 
Ardanaz. 

DECRETO. 

Usando de las facúltales que me c o m 
peten por el art . 54 de la Constitución 
del Estado, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en autorizar a l de Hacienda 
para que presenta á las Cortes Const i tu
yentes el proyecto de ley de liquidación 
del presupuesto del Estado del año e c o 
nómico do 1869-70. 

Madrid 29 do octubre de 1869.-—Fran
cisco Serrano.—líl Miuistrode Hacienda^, 
Constantino de Ardaoáz. 

A LAS CORTES CONSTITUYENT83 . 

Al presentar los presupuestos g e n e r a 
les del Estado para el año económico de 
1870-71, el Ministro que suscribe tuvo 
la honra de esponer á las Cortes Const i 
tuyentes con entera claridad la situación 
del Tesoro, y de demostrar qae la diferen
cia entre las obligaciones y los ingresos. 
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por fin de diciembre próximo venidero 
ascendería á 130 millones de pesetas, su
poniendo satisfecho el semestre de la 
Deada que vence en el mismo mes, y 
realizada por completo la negociación 
de 250 millones de pesetas autorizada por 
la ley de 1.° de abril ultimo. 

Este descubierto representará los in 
gresos no realizados y el déficit del p r e 
supuesto de 1869-70 en aquella fecha, 
pudiendo el Tesoro saplirlo creando Deu
da flotante, ó saldarlo enajenando valo
res de los que constituyen su cartera h a s 
t a producir una suma igual Habiéndose 
compreodido en el presupuesto de gastos 
p a r a 1870-71 los intereses y amortización 
de los valores de propiedad del Tesoro y 
el crédito necesario para la Deuda flo
t an te , podemos saldar este descubierto 
sin modificar esencialmente los resulta
dos generales previstos para aquel ejer
cicio. 

La gestiou del Tesoro es difícil en e s 
tas condiciones; pero si el segundo se 
mestre de 1869-70 ofrece igual resultado 
que el primero , las dificultades serán 
verdaderamente insuperables, porque un 
nuevo descubierto de 100 millones de pe 
setas no se conllevaría fácilmente, i m 
poniendo además la obligación de a u 
menta r en los años sucesivos, empezando 
por el de 1870-71, los gastos permanen
tes del Estado. 

Abrir debate sobre los presupuestos de 
1869-70 cuando el de gastos ha regido 
por autorización durante tres meses y el 
de ingresos se halla definitivamente apro
bado para todo el año económico, seria 
llevar la perturbación á todos los servi
cios, aumentando los incovenientes de 
esta ardua tarca una discusión s imultá
nea del presupuesto de 1870-71 sometida 
y a á la deliberación de las Cortes Cons
t i tuyentes . Por otra parte, no seria p ru 
dente dar tiempo á que las consecuen
cias naturales del de 1869-70 produzcan 
nuevos descubiertos, agravando la s i tua
ción nada desahogada del Tesoro público. 

E s , por lo tanto, evidente la necesidad 
do adoptar una solución escepcional, ade 
cuada á las circunstancias especiales en 
que nos encontramos; y con este fin el 
Gobierno juzga indispensable limitar la 
duración del presupuesto de 1869-70 al 
semestre que media entre 1.° de julio y 
31 de di ciembro del año actual, proro-
gando su ejercicio por tres meses mas 
para la liquidación definitiva de este p e 
ríodo. 

Dada asi .solución á las necesidades 
mas apremiantes de nuestra situación 
financiera, las Cortes Constituyentes po
drán examinar con detenimiento las r e 
formas que se proponen para mejorarla; 
y acordando que el presupuesto de 1870 
á 71 empiece á regir en 1.° do enero p ró 
ximo, se realizarán desde esta fecha las 
economías proyectadas, y se obtendrán 
los mayores ingresos que se presuponen, 
logrando que la Hacienda pública se co
ló que inmediatamente en condiciones 
ventajosas. 

Al retrotraer á 1.° de enero de 1870 el 
presopucsto formado para el año econó
mico de 1870-71 es necesario ampliaren 
la proporción correspondiente los gastos 
y los ingresos, partiendo como base para 
hacer esta proporción de lo que las Cor
tes resuelvan acerca del mismo. Gastos 
hay sin embargo, que siendo propios y 
esclosivos del año económico para el 
cual se conceden, no podrán compren
derse en los seis meses anteriores; mien
t ras otros, tales como les que se refieren 
á intereses y amortización de Deudas del 

Estado ó del Tesoro, que figuran en las 

obligaciones generales ó en los gastos 
afectos al producto do las ventas de bie
nes desamortizados, deberán ampliarse, 
por que los créditos que exigen para un 
año no guardan proporción exacta con los 
del período anterior do seis meses." 

Iguales alteraciones se observan en 
los ingresos, porque los vencimientos de 
pagarés de bienes nacionales, los ingre
sos de la sal y algunos otros impuestos 
no guardan tampoco proporción exacta. 
De aquí resulta la necesidad de autorizar 
al Gobierno para quo, al regular por el 
presupuesto de 1870-71 las obligaciones 
y los ingresos de los seis primeros meses 
de 1870, verifique en los gastos y en los 
ingresos las alteraciones que son una 
consecuencia de las circunstancias espe
ciales á que se hallan sometidos diversos 
servicios y obligaciones. 

Por las razones espuestas, el Gobierno 
aspira á que la autorización concedida 
para invertir el producto de las contri
buciones y rentas se prorogue hasta d i 
ciembre: á que se discuta ampliamente 
el presupuesto para 1870-71; y á que 
una vez aprobado por las Cortes Consti
tuyentes, se plantee en 1.* de enero pró-
ximoj empezaudo desde entonces á c u m 
plirse las resoluciones soberanas dé los 
representantes del país. 

A este fin el Ministro de Hacienda, 
autorizado por S. A. el Regente del Reino, 
tiene la honra de someter á la delibera
ción de las Cortes Constituyentes el s i 
guiente 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Sep ro roga hasta 31 de 
diciembre del año actual la autorización 
concedida al Gobierno para que invierta 
el producto de las contribuciones y ren
tas públicas con arreglo al presupuesto 
general de gastos del Estado del año eco
nómico de 1869-70, sometido á la del i
beración de las Cortes. 

Los ingresos concedidos por la ley de 
1.° de julio último se recaudarán hasta 
31 de diciembre en la forma que en la 
misma se determina. 

Art. 2.° El presupuesto de 1869-70 
comprenderá los gastos y los Mugrcsos 
del período que media entre 1.° de julio 
y 31 do diciembre de 1869, considerán
dose en ejercicio por tres meses mas, ó 
sea hasta 31 de marzo de 1870, para 
concluir la cobranza de haberes y la l i 
quidación y pago de obligaciones pen
dientes en 31 de diciembre de 1869. 

Art. 3.° Las cuentas generales del 
Estado y todos las actos de contabilidad 
pública se arreglarán á los plazos que 
determina esta ley, 

Art. 4.° Las obligaciones del presu
puesto de los seis primeros meses de 
1869, pendientes do pago al terminar su 
ejercicio, se satisfarán con los ingresos 
del mismo no realizados en la misma fe
cha y con la negociación de valores que 
constituyen la car tera del Tesoro, ó se 
conllevarán por anticipaciones de fondos 
realizadas en la forma que el Gobierno 
considere conveniente, sin que los ingre
sos del presupuesto de 1870-71 puedan 
tener esta aplicación. El Gobierno, co 

nocido que sea el déficit del presupuesto 
de 1869, propondrá los medios de sal
darlo. 

Art . 5.* Los presupuestos generales 
para 18 7 0 - 7 1 , sometidos á la delibera
ción de las Cortes, empezarán á regir en 
l . ° d e enero de 1870, autorizándose al 
Gobierno para que amplíe en la propor
ción correspondiente á los seis primeros 
meses de 1870 las 6umas fijadas como 
gastos y calculadas por ingresos, con su

jeción á lo que las Cortes Constituyentes 
determinen al aprobarlos. Se considera
rán ampliados los créditos que se refie
ran á obligaciones y gastos doiermina-
dos previamente por las leyes, y corres
pondientes á los seis primeros meses de 
1870, en la soma uecesaria para cubr i r 
los, y que esceda de la mitad de los 
créditos comprendidos en el presupuesto 
de 1870-71. 

No podrá hacerse uso en los seis pr i 
meros meses de 1870 de la parte propor
cional de aquellos créditos comprendi
dos en el presupuesto de 1870-71 para 
atenciones propia* y esclusivas de este 
año económico. 

Madrid 29 de octubre de 1869.—El 
Ministro de Hacienda , Constantino de 
Ardanáz. 

DECRETO. 

Usando de las facultades quo me com
peten poj el ar t . 54 de la Constitución 
del Estado, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que presente á las Cortes Constitu
yentes los proyectos de ley de organiza
ción y atribuciones del Tribunal de Cuen
tas del Reino, y de Administración y Con
tabilidad del Estado. 

Madrid 29 de octubre de 1869.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
Constantino de Ardanáz. 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

El título IX de la Constitución v igen
te, al prescribir reglas para el servicio 
económico del Estado, establece en el 
artículo 102 el precepto de que todo p a -
go.deberá hacerse con sujeción á la ley 
de presupuestos ú otra especial y por o r 
den dei Ministro de Hacienda, en la for
ma y bajo la responsabilidad que las l e 
yes determinen. 

El legislador quiso con esto dar al Mi
nistro de Hacienda una intervención d i 
recta é inmediata en el pago de todas 
las obligaciones, y tan eficaz como fuese 
necesaria para regularizar el ingreso y 
salida de fondos del Tesoro público. Co
mo consecuencia do ello quiso también 
dar un paso mas en la organización de 
nuestra contabilidad, unificando en lo 
posible sus dos ramos, civil y militar, y 
sobre todo fortaleciendo el principio de 
intervención de una manera vigorosa. 

Esta idea se halla confirmada en el 
párrafo quinto del ar t . 58 del Código 
constitucional, que confiere á las Cortes 
el nombramiento y separación de los Mi
nistros del Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

En vista de estos preceptos, el Gobier
no considera urgente la adopción de 
aquellas medidas que se estimen propias 
para que la contabilidad legislativa g u a r 
de en sus preceptos perfecta armonía con 
los nuevos principios constitucionales. 
Para ello no es preciso apelar á nuevas 
loyes; bastará reformar las actuales, 
reforma que en parte ha de descansar 
en el desenvolvimiento de principios 
que disposiciones de épocas anteriores 
prescribieron sabiamente, y que no siem
pre fueron olvidados cou prudencia. 

La ley general de Contabilidad y la 
del Tribunal de Cuentas del Reino son 
las que por su carácter de orgánicas m e 
recen inmediata reforma. E n ellas deben 
consignarse las bases que han de regular 
en lo sucesivo la contabilidad, fiscaliza
ción é intervención de todos losderechos 

y obligaciones del Estado, y el juicio y 
fallo de las cuentas, á fin de que desar
rolladas dichas bases en los reglamen
tos, abracen el pormenor de todos los 

hechos económicos desde su origen has
ta su terminación ó finiquito. 

Hoy no existe continuidad en la acción 
fiscal económica, porque el Gobierno, en 
vez de ul t imar el examen de la cuenta 
en sus oficinas interventoras, deja esta 
atribución intacta al Tribunal de las del 
Reino, sin duda porque dependiendo del 
Poder ejecutivo se considera su gestión 
administrat iva mas caracterizada y efi
caz que cualquiera otra. Pero desde el 
momento en que la Constitución hace 
depender al Tribunal del poder legislati
vo, es de absoluta necesidad para el Go
bierno verificar las operaciones de inter
vención y ex amen, con el fin de que el 
resultado de su gestión económica vaya 
á dicho Tribunal tan depurado de erro
res como sea posible. 

De esta necesidad surge lógicamente 
la división interventora y judicial de 
nuestra contabilidad; acciones indepen
dientes entre sí, que no deben ser confun
didas ni en los detalles ni en el conjunto 
de la cuenta. 

La reforma abraza tres grandes con
ceptos: primero, unificación de la orde
nación de los pagos de la Administra
ción económica civil y militar: segundo, 
unificación de la intervención de los pa
gos y examen administrativo de las euen-
tas por agentes responsables: tercero, 
examen, juicio y fallo judicial de las mis
mas cuentas por medio del Tribunal de 
las del Reino. 

En cuanto á los dos primeros concep
tos, no hay dificultad alguna que vencer 
en Jo relativo á los servicios civiles; y si 
alguna duda pudiera ocurrirse en cuanto 
á la regularidad de los militares, se des 
vanece ante la consideración de que no 
alterando sus organizaciones especiales 
pueden funcionar con independencia en 
los detalles de cuenta y razón, aunque se 
subordinen, en lo relativo á los rasgos 
generalesde la ordenación é intervención 
de los pagos, al Ministerio de Hacienda. 
El segundo no ofrece mas observación 
que el mayor tiempo que so requiere p a 
ra redactar la cuenta general, si ha de 
obtener antes la solvencia de los reparos 
que ofrezca el examen administrativo de 
las cuentas parciales; pero este .retraso 
se compensa con el menor espacio de 
tiempo quo ha de invertir el Tribunal en 
juzgarlas. 

De este modo podrá lograrse mas efi
cacia en la intervención de los ingresos y 
de los gastos, subordinándose la ordena
ción del pago do las obligaciones ya r e 
conocidas y liquidadas al estado mas ó 
menos próspero del Tesoro, sin que se 
vea agoviado por giros hechos en cant i 
dades superiores á los medios do satisfa
cerlos. Esto por sí solo ofrece on progre 
so en la contabilidad general del Es tado, 
porque en esta materia la unidad do los 
hechos lleva consigo el orden en las ope 
raciones de cuenta y razón, y el concier
to en todos los actos propios del recono
cimiento y liquidación do los gastos, de 
la recaudación de los valores y del pago 
de las obligaciones. 

Los créditos estraordinarios y suple
mentos de crédito, quo constituyen una 
diferencia notable entre la previsión del 
presupuesto y el reconocimiento y la l i 
quidación annal de las obligaciones, si no 
pueden prohibirse en absoluto, deben l i 
mitarse has ta el punto de que no sean 
necesarios los primeros mas que pa ra 
servicios nuevos y de urgencia sama, y 
los segundos en los gastos reproductivos 
de las rentas por mayor desenvolvimien
to de las mismas. 

Conviene á este fin que el Tribunal 
de Cuentas tenga conocimiento especial 
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de aquellos hechos, y que por medio de 
memorias extraordinarias esponga á las 
Cortes el jnicio que lo merezcan, con lo 
coal se tendrá una garant ía mas de que 
el Gobierno ha de llevar á los presupues
tos las obligaciones por su verdadero i m 
porte para que desde luego comprenda el 
país que no se irá en los gastos mas allá 
de las previsiones comprendidas en la ley. 

La importancia á que han llegado las 
operaciones del Tesoro por efecto del 
desnivel entre los ingresos y los gastos 
hace indispensable que el Tribunal co
nozca los contratos que el Gobierno c e 
lebre para procurarse recursos estraordi-
narios, con el fin de que examinadas sas 
condiciones pueda aquella corporación 
dar cuenta á las Cortes en memorias e x 
traordinarias del juicio que formo de 
ellos. 

Establecido ester principio como p r e 
cepto legal, servirá indudablemente de 
mayor estímulo al Gobierno para procu
rar que las operaciones se realicen con las 
ventajas posibles, dadas las circunstan
cias especiales que conenrran ó influyan 
en el precio de los valores del Estado en 
los momentos de hacer los contratos; y 
la opinión pública, con el conocimiento 
que en su dia tendrá forzosamente de 
aquellos, juzgará con menos preocupa
ción y mas justicia los actos ministe
riales. 

La importancia que actualmente tiene 
el material de Guerra, el de Marina, el 
de Obras públicas y el de los demás ser 
vicio?, exige también que se regularice su 
contabilidad para que todos los años se 
dé noticia á las Cortes de las oscilaciones 
que haya esperimentado, y que de esta 
manera el país conozca mas detallada
mente la inversión del producto de las 
rentas, el resultado de los sacrificios que 
se ha impuesto y el valor que represen
t a el caudal de la nación. 

Si por otra parte se vigoriza el servicio 
de intervención responsable, dando á los 
funcionarios que han de ejercerla una o r 
ganización adecuada, como tiene pro
puesto el Gobierno, no podrá menos de 
reconocerse que sin ser definitiva aun la 
organización de nuestra contabilidad, se 
da un paso más que ha de conducirnos 
en breve término á su perfección. Porque 
es preciso tener presente quo si en la 
contabilidad legislativa, con especialidad 
en los gastos, se ha llegado a u n a impor
tante regularidad, qaeda mucho que h a 
cer en la contabilidad administrativa, 
particularmente en lo relativo á los in 
gresos, para que las Cortes y el Gobierno 
puedan estar satisfechos de que las rentas 
y derechos del Estado se realizan con opor
tunidad y exactitud, y que lo liquidado 
ingresa íntegramente en el Tesoro. 

Pero la índole de este servicio esencial
mente sintético exige método, regular i 
dad y exactitud en todas sus operaciones; 
inteligencia, laboriosidad y celo en los 
funcionarios encargados de su ejecución; 
y la reforma no puede precipitarse sin 
esponerle á perturbaciones que. por m o 
mentáneas que sean, pro lucen siempre 
funestas consecuencias para el Tesoro. 

El Gobierno, que da grando importan
cia á esto ramo do la Administración p ú 
blica, se propone continuar activamente 
sn reforma, adoptando para ello todas las 
medidas que sin prodacir trastorno algu
no conduzcan al fin deseado. 

Debe esperarse que mediante el p lan
teamiento de las medidas que se dejan 
indicadas, y persistiendo en su desarro
llo á la vez quo en la organización defi
nitiva de los servicios, prosperen las ren
tas , se aumenten los recursos, se regu la 

ricen los gastos y se llegue al estableci
miento de un sistema económico com
pletamente normal, que aleje todo pel i 
gro de perturbaciones como aquellas que 
ocasionando el aumento de nuestra Deu
da, pusieron al Estado en el conflicto de 
no poder un dia atender á sus obligacio
nes mas sagradas. 

Por tanto, el Ministro que suscr ibe , 
autorizado por S. A., y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la deliberación de las Cértes 
Constituyentes los dos siguientes p ro 
yectos de ley. 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la Hacienda pública. 

Artículo 1.° Constituyen la Hacienda 
pública todas las contribuciones, rentas , 
fincas, valores y derechos que pertenecen 
al Estado. Sus rendimientos, que forman 
el haber del Tesoro, se aplican al pago 
de las obligaciones del Es tado. 

Art. 2.° La recaudación del haber del 
Tesoro estará á cargo del Ministerio de 
Hacienda, y so efectuará por agentes del 
mismo, responsables y sujetos á rendición 
de cuentas. Estarán también sujetos á 
prestación de fianzas aquellos de quienes 
lo exija la seguridad de los fondos, según 
los reglamentos. 

Los empleados de los diferentes Minis
terios que tengan á su cargo la Admi
nistración de a lgunas rentas , impuestos 
ó derechos que por razón de su especia
lidad no puedan administrarse por el do 
Hacienda, dependerán de esto en todo lo 
relativo á la entrega y aplicación de los 
fondos y á la rendición de sus respectivas 
cuentas. 

Art. 3.° La suma de los caudales p ú 
blicos, i n c l u s o s los reintegros de pagos 
indebidos y el producto en venta de los 
efectos que se enajenen por inútiles é in
necesarios en todos los ramos del servicio 
del Estado, se reunirán en el Tesoro ó 
sos dependencias, ingresando en sus a r 
cas material ó virtualmente. Por consi
guiente, so prohibe la existencia de fon
dos particulares independientes de la Di
rección del Tesoro público. 

Art. 4.° No se concederán exenciones, 
perdones ni rebajas de las contribuciones 
ó impuestos público3 sino en los casos y 
en la forma que las leyes hubieren d e 
terminado. 

Art. 5.° No podrán enajenarse ni h i 
potecarse los derechos de la Hacienda 
pública, cualquiera que sea su na tura le
za, sino en virtud de una ley. Para so
meter ajuicio de arbitros las contiendas 
que sobre ellos se susciten habrá de p r e 
ceder igual autorización. 

Art . 6.° Se prohibe el arrendamiento 
de l a s rentas públicas fuera de los casos 
en que se hallo expresamente autorizado 
por las leyes de su creación ó por otra 
ley especial. 

Art . 7.° En las negociaciones y co
misiones del Tesoro y en todo contrato 
de ejecución material para atender á a l 
gún servicio público so prohibe, bajo p e 
na de nulidad, toda estipulación ó c l áu 
sula que explícita é implícitamente s u 
prima ó altere las formalidades estable
cidas para justificar el cargo y descargo 
de las personos responsables del legítimo 
empleo de los fondos públicos. Cualquie
ra quo sea la clase y condición de los que 
por comisión espresa ó por servicios a c 
cidentales tengan parte en aquellas ope
raciones, quedarán por este solo hecho 
sujetos en la rendición de sus cnentas á 
las reglas de justificación establecidas 

por los reglamentos é instrucciones para 
cada caso. 

Art. 8.° Los procedimientos para la 
cobranza de créditos definitivamente l i 
quidados á favor de la Hacienda pública 
serán puramente administrativos, no p o 
diendo hacerse estos asuntos contencio
sos mientras no se realice el pago ó la 
consignación de lo liquidado en las cajas 
del Tesoro público. 

Ar t . 9.° Ningún Tribunal podrá d e s 
pachar mandamiento de ejecución ni 
dictar providencias de embargo contra 
las r o m a ? ó caudales del Estado. 

Los que fueren competentes para c o 
nocer sobre reclamación de créditos á 
cargo de la Hacienda pública y en favor 
de particulares dictarán sus fallos decla
ratorios del derecho de las partes, y po
drán mandar que se cumplan cuando 
hubieren cansado ejecutoria; pero este 
cumplimiento tocará exclusivamente á 
los agentes de la Administración, qu ie
nes con autorización del Gobierno acor
darán y verificarán el pago en la forma 
y dentro de los límites que señalen las 
leyes de presupuestos y las reglas e s t a 
blecidas por el de las obligaciones del 
Estado. 

Art. 10. También corresponderán al 
érden administrativo la venta y admi
nistración do bienes desamortizados y 
propiedades del Estado. Las contiendas 
que sobre incidencias de subastas ó de a r 
rendamientos de los mismos bienes ocur
ran entre el Estado y los particulares 
que con él contrataren se ventilarán an te 
las corporaciones y con sujeción á los 
trámites que dispongan las leyes é in s 
trucciones que regulan estos servicios. 

Las cuestiones sobre dominio ó propie
dad cuando lleguen al estado de conten
ciosas pasarán á los Tribunales de j u s t i 
cia á quienes corresponda. 

Art. 11. Los procedimientos para el 
reintegro de la Hacienda pública en los 
casos de alcances, malversación de fon
dos ó desfalcos, cualquiera que sea su 
naturaleza, serán administrativos, y se 
seguirán por la via de apremio mientras 
solo se dirijan contra los empleados a l 
canzados ó sus bienes, y contra los fiado -
res y personas responsables, ya por razón 
de obligaciones contraidas en las fianzas, 
ya por su intervención oficial en las di l i 
gencias y aprobación de estas, ó ya por 
razón de actos administrativos que hubie
ren ejercido como funcionarios públicos. 
Cuando contra estos procedimientos se 
opusieren demandas por terceras perso
nas que ninguna responsabilidad tengan 
para con la Hacienda pública por obliga
ción ó gestión propia ó trasmitida, el i n 
cidente se ventilará por trámites de j u s 
ticia ante los Tribnuales competentes. 

Art. 12. Enelprocedimionto por apre
mio de que habla el artículo anterior se 
aplicará ante todas cosasal reintegro de la 
Hacienda pública la fianza que tuviere 
prestada el empleado responsable. 

Si esta fianza fuere insuficiente, se 
perseguirán en seguida los bienes m u e 
bles é inmuebles de la pertenencia del 
mismo. 

Si estos no alcanzaren á cubrir el des 
falco, y el valor efectivo de las fincas h i 
potecadas no hubiere llegado al que se 
les atribuyó en la fianza, se dirigirá el 
apremio solo por la diferencia que resul
te entre ambos valores contra los t es t i -
go"s de abono y los funcionarios aproban
tes de la fianza, no persiguiéndose á e s 
tos hasta después que se hayan agotado 
los medios de reintegro contra aquellos. 

Cuando todavía quedare por cubrir el 
alcance en todo ó en parto después de las 

gestiones precedentes, se dirigirá e ' 
apremio contra los gefes ó empleaos á 
quienes con arreglo á las instrucciones 
de cada r amo deba exigirse la responsa
bilidad subsidiaria.. 

Ar t . 13. La Hacienda pública, por 
sus crédi to8 liquidados, tiene derecho de 
prelacion en concurrenciacon otros acree
dores, sin otras excepciones que las si
guientes: 

Primera. Las acreedores que lo sean 
por título de dominio ó de hipoteca e s 
pecial con relación á las fincas compren
didas en la fianza que presté el deudora 
favor de la Hacienda, siempre que aquel 
título no haya caducado legítimamente 
y sea de fecha anterior á la del otorga
miento de dicha fianza. 

Segunda. Los que tengan la misma 
acción de dominio ó de hipoteca especial 
sobre los bienes del deudor no compren
didos en la fianza, siempre que el título 
de aquella acción esté vigente; pero q u e 
dando á salvo el derecho de la Hacienda 
contra toda enajenación ó hipoteca de 
los bienes del deudor si resultare ó p u 
diere haber sido simuladas ó haberse h e 
cho en fraude de las acciones del fisco. 

Tercera. Las mujeres por su dote en 
tregada y revestida de todas las solem
nidades prescritas por el derecho común; 
excluyéndose la dote simplemente con
fesada, cualquiera que sea la fecha de su 
otorgamiento. 

Art. 14. Los procedimientos para la 
cobranza do créditos por alcances, c u a n 
do estos hayan sido descubiertos por los 
gefes de los empleados, serán dispuestos 
por los mismos gefes, con aprobación de 
la Autoridad superior económica de la 
provincia. 

Los empleados, sin embargo, verifica
do que sea el pago ó la consignación de 
la cantidad demaudada, podrán recla
mar contra la providencia de los gefes 
ante el Tribnual de Cuentas. 

Art . 15. La Hacienda pública tendrá 
derecho al interés anual de un 6 por 100 
sobre el importe de los fondos distraídos 
do su legítima aplicación, á contar des 
de el dia en que esta debió realizarse 
hasta el en que se verifique el reintegro, 
sin perjuicio de las penas en que hayan 
incurrido los empleados responsables. 

Art. 16. Cuando para el cobro do un 
crédito se presentase un documento fal
so, no será pagado por el Tesoro, y el 
que lo hubiese presentado será e n t r e g a 
do á los Tribunales. Si posteriormente 
acudiese á cobrar el mismo individuo ú 
o t ro con el documento legítimo, obten
drá el pago del Tesoro mediaute formali
dades qua se dictarán por el Gobierno 
para evitar abusos. 

Art . 17. Ninguna reclamación con
tra el Estado, á título de daños y perjui
cios ó á título de equidad, será admi t i 
da gubernativamente pasado un año 
desde el hecho en que se funde el recla
mante ; quedando á este únicamente el 
recurso que corresponda por la via con-
tencioso-administrativa, al que habrá 
lugar como si la reclamación hubiera s i 
do denegada por el Gobierno. Este r e 
curso prescribirá por el trascurso de dos 
años, á contar desde la misma fecha. 

Art . 18. Todo crédito coyo reconoci
miento y liquidación no se haya solici
tado con la presentación de sus docu
mentos justificativos dentro de los cinco 
años siguientes á la conclusión del servi 
cio do que proceda, quedará prescrito. No 
será aplicable esta disposición á los c ré 
ditos cuyo reconocimiento y liquidación 
haya dejado do verificarse por causas i n 
dependientes de los interesadop, siempre 
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que estos justifiquen haber presentado 
en tiempo oportuno sas.reclamaciones y 
los documentos en que las hayan fun
dado. Cou este fi'i todo acreedor pedrá 
exigir de la oficina á que corresponda na 
recito espresivo do fa reclamación y do-
cxmontos presentados. y dq ta fecha y 
número do aja ios :riucion eu el registro 
de la misma oficina. 

No se entiende abierto ni reabilitado 
por esta artículo ningún plazo que es tu 
viere cerrado ó feuecido á virtud de dis
posiciones anterior, s. 

[Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 4.° 
limo. Sr. S. A. el Recente del Reino 

ha visto con el-mayor agracio el donat i 
vo que han hecho coa destino á las Bi 
bliotecas populares los señores don J o a 
quín Delago y David de 12 ejemplares de 
Lecciones de Retórica y Poética, y 25 
de Nociones do Mitología, de los que es 
autor; don Gorgonio Hueso de 12 ejem
plares de cada una de las obras s iguien
tes: Nociones do Geometría aplicada á la 
Agrimensura, El niño bien educado, 
Apuntes de Ortología y Caligrafía, y 
ocho ejemplares de Lecciones de Peda
gogía, de cuyas obras es autor; don Ani 
ceto Pérez y Duran de 20 ejemplares de 
El auxiliar de la Gramática, "serito por 
el mismo; don Miguel Rodríguez Ferrer 
de cuatro" ejemplares de El tabaco haba 
no, que ha escrito el mismo, y don Nica-
sio Landa de 22 ejemplares del Derecho 
de la guerra conforme a la moral, del 
que es autor; dándoles las gracias eu 
nombre de la Naeion por este rasgo do 
patriotismo y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de noviembro de 1869.—Echcga-
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
publica. 

11.ao. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha v¡3to con el mayor agrad > el donat i 
vo que han bocho con destino á \.*s Bi
bliotecas populares los señores don Mar
cos Alvarezy Gonzalos de 12 ejemplares 
de Elementos de Histori i do España, es
critos por el mismo; dou Jo3e Domenech 
y Tomás de 12 ejemplares del Sistema 
métrico decimal, del que es autor; don 
José Pilar Morbos de 25 ejemplares do 
Geografía elemental y particular de E s 
paña, escrita |¡or ol mismo; don J o s ó B e -
nito Junca'. de 25 ejemplares del T ra t a 
do de la buena educación, del que es a u 
tor; don.Segismun lo M->ret y Prendergast 
de 12 ejemplares de El Capital y el T r a 
bajo, y 10 de Estudios financieros, escr i 
tos por el mismo, y don Julio 3ernal y 
Soriano de 24 ejemplares de Las Veladas 
de un Párroco; dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por esta rasgo de 
patriotismo y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de noviembre de 1869.—Echega-
ray.—Sr. Director general do Iustrruccion 
pública. 

»̂  

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan de Igneson, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta corta y Juez do pri
mera instancia del distrito de Buena-via-
ta de esta capital, refrendada del iufras-

1 

crito Escribano, sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Barea, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes: 

Un solar en el paseo de Recoletos, se
ñalado con el número 6 mo leruo, y por 
la calle nueva proyectada con el 2, que 
corresponde precisamente al solar núme
ro 3 de la manzana primera do división 
del edificio conocido por Pósito, el cual 
mide 820 metros, 9,857 centímetros cua
drados, equivalentes á 10.574.-pié.» 5,363 
céntimos, que ha sido retasado por los a r 
quitectos don Simeón Abalosy douSeve-
riano Sainz de la Lastra, en 84.596 escu
dos 694 milésimas, equivalentes á 845.966 
realc894 céntimos. 

Otro solar en el paseo de Recoletos, s e 
ñalado con el núm. 8 moderno y con el 
número 1 también moderno por la calle 
nueva, ó sea el solar número 11 de la 
segunda manzana de las en que ha sido 
dividido el terreno en que estuvo el Pósi
to do Madrid, que mide una superficie de 
576 metros 2,220 centímetros cuadrados, 
equivalentes á 7421 pies 9,437 céntimos, 
que ha sido retasado por dichos arqui tec
tos en 60.1 L7 escudos743 milésimas, equi
valentes á 601.177 re:tles 43 "céntimos. 

Otro solar en el paseo do Recoletos, s e 
ñalado con el número 10 moderno, que 
corresponde precisamente al solar n ú m e 
ro 12 de la manzana segunda del plano 
de división del terreno en que estuvo c* 
Pósito de Madrid, que mide 510 metros 
7,375 centímetros cuadrados, equivalen
tes a 6578 pies 2,996 centímjtros, y ha 
sido retasado en 49.337 escudos 247 m i 
lésimas, equivalentes á 493.:i72 reales 47 
céntimos. 

Otro solar en el paseo de Recoletos, se
ñalado con el número 12 moderno, y por 
la calle nueva proyectada con el2 moder
no, que correspondo precisamente al so
lar número 13 de la manzana segunda 
del plano de división del terreno en que 
estuvo el Pósito de Madrid, que mide 574 
metros 1,374 centímetros, equivalentes á 
7395 pies 805 céntimos cua lradcs, y ha 
sido retasado por dichos arquitectos en 
57.682 escudos 63 milésimas, equivalen
tes á 576.820 reates 63 céntimos. 

Para el remate de los cuatro solares, se 
ha señalado el dia 6 de diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la Au
diencia de dicho Juzgado, situada en el 
piso bajo de la territorial; advirtien do 
que se admitirán proposiciones á cada 

uno de ellos por las dos terceras parte de 
la retasa, al contado ó plazos, cou arreglo 
al pliego de condbionos que estará de 
manifiesto on la escribanía del actuario, 
todos ios días uo feriados, hasta el del 
remate . 

Madrid 6 de noviembre de 1869.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—295. 

1 Juzgado de primera instancia dtl distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia delssñor don 
Manuel Cortas, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital , 
fecha 2 del actual, é ignorándose el pa
radero de don Manuel Giménez Pullat, 
vecino que fué de la misma, se !e empla-
za por el pr^sonte por segunda y última 
vez paraqueeu el improrogable término de 
cinco dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía doi infrascrito, por medio de 
Procurador, con poder bastante, á con
testar y seguir bajo dirección de letrado la 
demanda ordinaria que contra él ha in 
terpuesto don Satorio Santamaría sobre 
pago de escudos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro del espresado t é r 
mino le parala el perjuicio que haya lu
gar, pues se le declarará en rebeldía y s e 

guirán los autos su curso en los estrados 
del Juzgado. 

Madrid 6 de noviembre de 1869.—José 
María Oastells.—296. 

Juzgado de primera instancia dtl distri
to de la Latina. 

En los autos de testamentaría de don 
Eugenio Dafauco se ha mandado sacar á 
pública subasta un solar propio de la 
misma, sito en esta villa, y su calle t r a 
vesía de la Comadre, número 42 viejo, 3 
y 5 modernos de la manzana 50, el cual 
comprende un área de 321 metros cua 
drados y 6 decímetros, equivalentesá 4142 
pies cuadrados y 5 décimos: y habiéndose 
señalado para la celebración del remate 
la hora de la una de 'a tarde del dia 30 
del corriente, en la sala de audiencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina de osta capital, se anuncia 
por medio del presente edicto, y se a d 
vierte quo no se admitirá postura meuor 
de 5895 escudos 700 milésimas, precio do 
su retasa; que para tomar parto en la l i 
citación habrá de coasignarse en la mesa 
del Juzgado la soma de 100 escudos, y 
que durante los últimos veinte dias esta
rán los autos y pliego de coudiciones de 
mauifiasto en la ^Escribanía d<d inf ras
crito. 

M a d r i l 6 d e nov¡"inbro de 1869. — El 
actuario, Cayetano Sola.—297 (P. de P.) 

Juzga-la de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera do Madrid y 
Jnez de primera instancia del distrito 
del Congreso do la misma. 
A todas las Autoridades civiles y mili

tares, hago saber: Que en mi Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito que r e 
frenda, so ha seguido causa criminal de 
oficio o n t r a Francisco, conocido por el 
Tapicero, y <»tro, por hurto de un roló á 
Isidro Fernandez y espendicion de m o 
neda-falsa, y habiendo sido dicho F r a n 
cisco sentenciado por S. E, la Sala pr i 
mera de la Audieucia del territorio á cin
co meses de arresto mayor, é ignorando 
el paradero del procesado, con el fin de 
que tenga cumplimiento lo mandado, 
ruego A dichas Autoridades se sirvan pro
ceder á la busca y captura del espresado 
Francisco, conocido por el Tapicero, va
liéndose al efecto de cuantos medios sean 
suficientes remitiéndole coa las segur i 
dades convenientes, á la cárcel de esta 
villa y á mi disposición, pues haciéndolo 
asi administrarán just icia . 

Madrid 6 de noviembre de 1869. —El 
Escribano, Gerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Al
calá do licuares y su partido, e tc . 
Por ol presente, se cita, l lama y em

plaza á Joaquín Givó y Herrero, natural 
de Artana, en la provincia de Alicante, 
jornalero^ de edad de 19 años; y José Gil 
y Sierra (a) Gargorí , también proceden
te de Artana, jornalero, casado, de 26 
años, cuyo paradero de arabos se ignora, 
para que on ol término preciso de ocho 
dias, se presenten en este Juzgado y E s 
cribanía del que autoriza, á efecto de 
ampliar sos declaraciones en la causa 
que se instruye por lesiones á los suso
dichos eu término de Vicálvaro la tarde 
de 8 de junio último. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 do n o 
viembre de 1869.—Juan Manuel Rome

ro.—Por mandado de S. S.—Por Pérez 
Hilario de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Torre-
laguna y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Dámaso Rivera Ramírez, natural y 
vecino de Torremocha, soltero, jornalero, 
do 42 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso térmi
no de nueve dias, contados desde la in 
serción de este edicto en el Boletín Ofi
cial do esto provincia, se presente en la 
cárcel nacional de este partido para ha
cerle saber la sentí ncia recaída en la 
causa criminal que se le sigue por hurto 
y robo de varios efectos; y se lo apercibe 
que de uo hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Dado en Torrelaguna á 5 de noviem
bre de 1869.—Miguel Plácido Sierra 
1). S. O., Féüx Sanz y Parra. 
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Juzgado de primera instancia del partido 

de Navalcarnero. 
Licenciado don Ramón Cano Manuel, 

Juez tte primera in3t«ncia de esta vi
lla de Navalcarnero y su partido. 
Por ol presente edicto, y término de 

treinta dias, se cita, llama y emplaza á 
Victorio Fernandez Castro, natural de 
rfaut;i Eulalia de fiinoy, provincia de L u 
go, vecino de Madrid, calle de la Torre
cilla, núm. 12, taberna, soltero, panade
ro, de 21 años, y Manuel Camba Yañez, 
natural de San Podro de Bande, provin
cia de Lugo, vecino de Madrid, calle de 
Valencia, núm. 4, principal, soltero, p a 
nadero, de 21 años, residentes que han 
sido en Pozuelo de Alarcon, y cuyo p a 
radero se ignora, para que dentro de d i 
cho término se presenten en este J u z g a 
do y Escribanía del que refrenda, para 
hacerles saber la acusación fiscal, dicta
da en la causa criminal pendiente contra 
los mismos, por lesiones; prevenidos que 
pasado sin verificarlo, se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, en t en 
diéndose las diligencias sucesivas con los 
estrados del Juzgado, y parándole el per 
juicio quo haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 5 de noviembre 
de 1869.—Ramón Cano Manuel.—Por 
mandado de S. S.—Por Hernández, José 
María Bausa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

No habiendo tenido efeco por falta de 
Imitadores, la subasta anunciada para 
este dia, relativa á la roza de leñas que 
contiene el tranzón titulado Palanca, en 
|a dehesa boyal de este pueblo, que han 
sido calculadas en 200.000 kilos y valua
das en 800 escudos, el Ayuntamiento 
que presido ha dispuesto celebrar, otro 
remate bajo el mismo tip) y coudiciones, 
el dia 30 de noviembre próximo, á las 
doce de la mañana, en estas casas con 
sistoriales, bajo la presidencia del que 
suscribe y pliego condicional que se h a 
lla de manifiesto. 

San Sebastian de los Reyes 30 de o c 
tubre de 1869. — E l Alcalde, Manuel 
b r u t o s . 

Editor, D. Juan Antonio Garda 

Imp. del mismo, Corredera Bajü.de S. Pablo 27. 
MADRID; 1869. 


